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ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, SON OBLIGATORIAS LAS LEYES   
Y  DEMÁS  DISPOSICIONES  DEL GOBIERNO  POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 

 

 

TOMO CXXXIII               Núm. 56             Zacatecas, Zac., sábado 15 de julio de 2023 

S U P L E M E N T O  

AL No.56 DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 15 DE JULIO DE 2023 

G OB IE RN O  D EL ES TAD O  DE ZA CA TE CAS  

ADENDA.-  Al programa de Atención Alimentaria a Grupos Prioritarios del Estado de 
Zacatecas del DIF. 

ADENDA.- Modificatoria a las Reglas de Operación del Programa Rescate Hídrico 
para el Campo Zacatecano Ejercicio 2023, de SECAMPO. 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

 
ADENDA AL PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA A GRUPOS PRIORITARIOS DEL 
ESTADO DE ZACATECAS DEL DIF. 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 

 
ADENDA MODIFICATORIA A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA RESCATE 
HÍDRICO PARA EL CAMPO ZACATECANO, DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO EN EL ESTADO 
DE ZACATECAS, EJERCICIO 2023. 
 
LIC. JESÚS PADILLA ESTRADA, Secretario del Campo del Estado de Zacatecas, con fundamento en 
los artículos 84, y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 4, 21, 24 
fracción VIII, 25 fracción XIV y 39 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Zacatecas; así como los artículos aplicables del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas 
para el Ejercicio Fiscal 2023 y Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y sus Municipios, tengo a 
bien señalar lo siguiente: 

J  U  S  T  I  F  I  C  A  C  I  Ó  N 
 

La Adenda Modificatoria que se propone, surge de la necesidad de realizar ajustes en las claves 
presupuestales presentadas en las Reglas de Operación del Programa Rescate Hídrico del Campo 
Zacatecano en sus dos Vertientes.  
 
Ante esta disposición, con la autorización de la presente Adenda, se actualizan las claves 
presupuestales conforme a lo que aparece en el Sistema Integral de Información Financiera (SIIF) por 
la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de Zacatecas, con la finalidad de homologar las 
claves de unidad presupuestaria o claves presupuestales y cualquier otra que derive de la 
programación entre la Secretaría del Campo y las demás entidades con participación en la generación 
de apoyos y  

CONSIDERANDO 
 
Que en fecha 25 de febrero del año 2023, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, tomo CXXXIII, 
numeral 16, se publicaron las Reglas de Operación del Programa Rescate Hídrico para el Campo 
Zacatecano, por lo que emito la siguiente ADENDA MODIFICATORIA: 
 

ADENDA MODIFICATORIA A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA RESCATE HÍDRICO 
PARA EL CAMPO ZACATECANO 

DICE: DEBE DECIR: 

Página 6, apartado 4.4: Página 6, apartado 4.4: 

Clave presupuestal: 15-1501-1-209-1-4311 y 15-
1501-1-209-2-4311 

Clave presupuestal: 3-15-1522-3-1-4-209-1-1-121-
4311-2313301-1 

Página 6, apartado 4.4: Página 6, apartado 4.4: 

Clave presupuestal: 15-1501-2-209-1-4311 y 15-
1501-2-209-2-4311 

Clave presupuestal: 3-15-1522-3-1-4-209-1-2-1-
121-4311-2313301-1 

Página 8, apartado 9: Página 8, apartado 9: 

Monto del apoyo: Por el 50% del costo total de la 
obra, con un máximo de $ 50,000.00 (cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N). 

Monto del apoyo: Hasta el 50% del costo total de 
la obra, con un máximo de $ 50,000.00 (cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N). 

Página 8, apartado 9: Página 8, apartado 9: 

Características del apoyo: apoyo para la 
adquisición de cualquier tipo de infraestructura 
hidráulica (tubería, conectores, cintillas, goteros, 
tinacos, cisternas, papalotes, celdas solares para 
extracción de agua, lay-flat, vénturi, etc.), para 
adquirir el bien con el proveedor que de manera 
libre el productor elija. 
Par esta vertiente, únicamente serán permisibles 
tres apoyos por Unidad de Riego. 

Características del apoyo: apoyo para la 
adquisición de cualquier tipo de infraestructura y 
equipo hidráulico (tubería, conectores, cintillas, 
goteros, tinacos, cisternas, papalotes, celdas 
solares para extracción de agua, lay-flat, vénturi, 
etc.), para adquirir el bien con el proveedor que de 
manera libre el productor elija.  
Para esta vertiente, únicamente serán permisibles 
tres apoyos por Unidad de Riego. 

 
Morelos, Zacatecas., a 28 de junio del año 2023. 
 
 SECRETARIO DEL CAMPO-. JESÚS PADILLA ESTRADA. Rúbrica.  
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